
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SAT / Mis cuentas: el registro de ingresos y ventas, más fácil y 
más rápido 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración 
Tributaria informa que a partir de este año, se ofrece a los contribuyentes, personas 
físicas una nueva herramienta electrónica para llevar el registro de sus cuentas de 
forma más eficiente y para que puedan cumplir de manera más sencilla con sus 
responsabilidades fiscales. 
 
La aplicación, a la que se puede ingresar desde cualquier explorador de internet, se 
llama Mis cuentas y con ella los contribuyentes pueden hacer, principalmente, dos 
funciones: registrar sus ventas y compras, y generar comprobantes fiscales. 
 
Mis cuentas permite a los contribuyentes emitir un comprobante rápidamente con los 
impuestos desglosados, capturando el RFC del cliente. Esta herramienta, se 
encuentra disponible para personas físicas; registradas ante el SAT en Actividad 
Empresarial, Servicios Profesionales, Arrendamiento, o en el nuevo Régimen de 
Incorporación Fiscal. 
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